
I,MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN*
-Regulariza y Aprueba Finiquito.

LOrA, t]3DiC.:0i5

DECRETO r.r. 358h .-ltc¡

Vistos:

Contrato de de fecha Og de septiembre de 20i5,que aprueba contrato de Trabajo pof sefv¡cio entfe ra Municipalidad a" 
-L"t",

Departamento de Educación y doña LESLTE NtcoLE VEGA MMtREz; Decreto DEMN'601 del 30 de sept¡embre de 2o1s que derega firma bajo ra fórmura ,,por orden delseñor Alcalde"; Artícuro 'r59 número 4 der código del rrabajo; y en uso de ras facultadesque me conf¡ere er Art. 12'y 63" cre ra Ley N"18.6g5 orgánica const¡tucionar de
Municipal¡dades;

DECRETO:

1.- REGULAR¡CESE y APRUEBESE finiquitoque dá cuenta der término de ra rerac¡ón raborar entre ra Municiparidad de tota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empreador y la trabajadora, Administrativo
del Área de comunicaciones DEM, Doña LESLTE r{rcoLE VEGA RAMTREZ, RUT N"

2,- Lo anteriormente indicado rige a contar del 3i
cle octubre de 2015 por ra causar "vencim¡ento der prazo convenido en er contrato,,
establecido en el Art. i59 número 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al
$42.564.- (cuarenta y dos mil quinientos sesenta y cuatro
vacaciones pendientes y/o proporcionales.

¡L- tfltPUTESE lo ant€riomente indicado, al íTEM
2'l5-23-01-004 Desahucio e Indemnizaciones.

ANOTESE, REGULARÍCESE, REG|STRESE,
COMUNíOUESE Y ARCHíVESE..

pago de la suma de
pesos) por concepto de

{nteresado.
-Alcaldía.
-Contraloría.
-Transparencia Municipal.
-Sub-Depto. Personal.
-Carpeta Funcionaria.
-Archivo.-

" t


